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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 29 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social 
en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a los que 
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

esta Delegación Territorial en Huelva de la consejería de salud y Bienestar social, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

DPHu- 551-2011-47356
solicitante: GeRMAn ARAnDA sAGRARio
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 06/03/2012 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular 
de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-17386
solicitante: cARMen MARiA MARTin TenoRio
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes, ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-18095
solicitante: cinTA Del Rocio GuiDeT soRiAno
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 12/07/2012 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular 
de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-22924
solicitante: isABel RuiZ PAlMA
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 12/07/2012 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 00
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y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular 
de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-23756
solicitante: cAMeliA MARinelA PeRcA
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-33713
solicitante: sAloMe Rocio BARBA MARTin
contenido del acto: Acuerdo de fecha 06/06/2013 de la Delegada Provincial en Huelva de la consejería 

para la igualdad y Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso 
Mínimo de solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, 
así como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del iMs, de conformidad 
con lo establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1999, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAc. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole 
un plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, 
documentos y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo 
establecido en el art. 84.2 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al 
texto íntegro en la Delegación Provincial de la consejería para la igualdad y Bienestar social, sita la c/ Alcalde 
Moras claros, 4-6, de Huelva. contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno. 

DPHu- 551-2012-34101
solicitante: JuAn cARlos MoRAles loPeZ
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-34860
solicitante: encARnAcion VeRGel sAlVATellA
contenido del acto: Acuerdo de fecha 06/06/2013 de la Delegada Provincial en Huelva de la consejería 

para la igualdad y Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso 
Mínimo de solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, 
así como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del iMs, de conformidad 
con lo establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1999, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAc. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole 
un plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, 
documentos y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo 
establecido en el art. 84.2 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al 
texto íntegro en la Delegación Provincial de la consejería para la igualdad y Bienestar social, sita la c/ Alcalde 
Moras claros 4-6, de Huelva. contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno. 00
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DPHu- 551-2012-36530
solicitante: Jose AnTonio FeRnAnDeZ DoMinGueZ
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-37318
solicitante: isABel MARiA leAnDRes cuMBReRAs
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que 
deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Transcurrido 
dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, 
de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-39290
solicitante: enRiQue TeRneRo loPeZ
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-41275
solicitante: MAlGoRZATA WisnieWsKA
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que 
deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Transcurrido 
dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, 
de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-41594
solicitante: MAnuelA silVA seRRAno
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-41981
solicitante: ceciliA FeRnAnDeZ PiscA

contenido del acto: el día 10/04/2013 se envió en atención al expediente DPHu-551-2012-41981, 
requerimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. concluido dicho plazo, se le advierte 
que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad del procedimiento de 00
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acuerdo con el artículo 92.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al 
texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, 
de Huelva. 

DPHu- 551-2012-42171
solicitante: JuAn J. BARReRA GoMeZ
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-48801
solicitante: cARMen Rocio cHAMoRRo coBo
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-49256
solicitante: enGRAciA PuenTes BAÑeZ
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-51339
solicitante: concePcion GARciA PeReZ
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 14/03/2013 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular 
de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-51389
solicitante: MARiYA GeoRGieVA VAsileVA
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-52189
solicitante: AliciA PeReZ GuZMAn
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 00
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los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-55518
solicitante: FRAncisco QuinTeRo GARciA
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 03/04/2013 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular 
de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-55628
solicitante: BoZenA BAnAsZeK
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-55749
solicitante: Rocio De lA liBeRTAD De lA ToRRe loPeZ
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-57156
solicitante: cARMen ReYes MellADo
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2012-57324
solicitante: esTHeR MARTin Roso
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-01594
solicitante: TAMARA GoMeZ PAlAcios
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 00
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los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-02269
solicitante: AnToniA GARciA cARDenAs
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero de), que 
deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Transcurrido 
dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, 
de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-03160
solicitante: RAQuel GonZAleZ BATAneRo
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común ( Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-03670
solicitante: elisABeTH A. esPinosA coRTeZ
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-04331
solicitante: liDiA sAnTos RoDRiGueZ
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-04393
solicitante: AnToniA MARTin PeReZ
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-04518
solicitante: MARiA BoDescu
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto 
íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, 
de Huelva. 

DPHu- 551-2013-06357
solicitante: oGnYAn PeTRoV ilieV
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto 
íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, 
de Huelva. 

DPHu- 551-2013-08623
solicitante: Julio noGAles silVA
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-08719
solicitante: Jose MAnuel PAlMA PiZZAMiGlio
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que 
deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Transcurrido 
dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, 
de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-08736
solicitante: MARiA luZ BenHAMon AnAYA
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que 
deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Transcurrido 
dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, 
de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-08744
solicitante: TAMARA loPeZ cueTo
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso Mínimo 

de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. 
sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-12535
solicitante: JuAn J. ARAuJo RoDRiGueZ
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-12841
solicitante: eliZABeTH MAnceRA ceBAllos
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-12879
solicitante: luciA RADulescu
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-13137
solicitante: Jose FeliX oRTeGA RAMiReZ
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-14635
solicitante: sABinA MARGineAn
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso Mínimo 

de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. 
sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-15666
solicitante: JoRDi BARToloMe PeReRA
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-17131
solicitante: Rocio RoMeRo ViDAl
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-18841
solicitante: seRGio MoRAles MARTin
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-19517
solicitante: FeRnAnDo sAnToYo solVe
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común ( Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-19912
solicitante: MiRiAM PeReiRA RoDRiGueZ
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-20291
solicitante: oliVeR GARciA VAlVeRDe
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 00
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si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-21354
solicitante: susAnA cleMenciA AGuileRA PoRcel
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-23366
solicitante: lAuRA FuenTes DelGADo
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-23428
solicitante: GeRTRuDis JiMeneZ AVAlo
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

DPHu- 551-2013-26575
solicitante: leiRe silVA MARQuineZ
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 

Huelva, 29 de agosto de 2013.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.
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